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CORRECCION de errores de la Resolución de 
15 de junio de 2007, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se acuerda la disolu-
ción de la agrupación para el sostenimiento en co-
mún del puesto de Secretaría-Intervención entre los 
Ayuntamientos de Canillas de Albaida y Casarabo-
nela (Málaga) (BOJA núm. 127, de 28.6.2007).

Advertido error por omisión en la Resolución citada, 
publicada en la página 44 del Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía número 127, de 28 de junio de 2007 se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

El punto Segundo de la Resolución queda redacta-
do de la siguiente manera: “Segundo. Se clasifican los 
puestos de trabajo de Secretaría-Intervención resultan-
tes de la Agrupación disuelta de la siguiente forma:

- Ayuntamiento de Canillas de Albaida, Secretaría-In-
tervención.

- Ayuntamiento de Casarabonela, Secretaría-Inter-
vención.

El punto Segundo pasa a ser punto Tercero.

Sevilla, 22 de junio de 2007

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2007, de la 
Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, 
por la que se publica un extracto del contenido 
del acto de requerimiento de subsanación de so-
licitudes, previsto en el procedimiento de conce-
sión de subvenciones a los Colegios Profesionales 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
desarrollo de actividades de promoción de la pre-
vención de riesgos laborales, convocadas por la 
Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 31 de ene-
ro de 2007, se convoca la concesión de subvenciones a 
los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el desarrollo de actividades de promo-
ción de la prevención de riesgos laborales para el año 
2007 (BOJA núm. 41, de 26 de febrero de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden ante-
riormente citada y en el artículo 8.3 de la Orden de 19 
de julio de 2005 (BOJA núm. 159, de 17 de agosto de 
2005), por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones a los Colegios Profesio-
nales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
desarrollo de actividades de promoción de la prevención 
de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en los 
artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y 9.2.e) 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios 
de la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 
14 de Sevilla, y de sus respectivas Delegaciones Provin-

ciales, del contenido íntegro del acto de requerimiento 
de subsanación de las solicitudes incompletas presen-
tadas al amparo de la citada Orden de convocatoria del 
año 2007.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, la subsanación de la falta 
y/o los documentos a aportar deberá realizarse en el pla-
zo de diez días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de 
que si así no lo hicieran se les tendrá por desistido de 
su petición, previa Resolución que deberá ser dictada en 
los términos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley 
30/1992 y en el artículo 13 de la Orden de 19 de julio 
de 2005, por la que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones a las Universida-
des públicas andaluzas para el desarrollo de actividades 
de promoción de la prevención de riesgos laborales y se 
convocan las correspondientes al año 2005.

Sevilla, 12 de julio de 2007.- La Directora General,  
Esther Azorit Jiménez.

CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 204/2007, de 10 de julio, por el 
que se declara Bien de Interés Cultural, con la ca-
tegoría de Conjunto Histórico, el sector delimitado 
de la población de Andújar (Jaén).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007 de 19 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía establece en su artículo 10.3.3.º que la 
Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el obje-
tivo básico del afianzamiento de la conciencia de identi-
dad y cultura andaluza a través del conocimiento, inves-
tigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico 
y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º preceptúa que 
se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegu-
rar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de An-
dalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva so-
bre protección del patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, determina que se entenderán como organismos 
competentes para la ejecución de la Ley los que en cada 
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección 
del patrimonio histórico.

Asimismo, el Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, en su artículo 2 
atribuye a la Consejería de Cultura la competencia en la 
formulación, seguimiento y ejecución de la política an-
daluza en materia de Bienes Culturales referida a su tu-
tela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico 
Andaluz, correspondiendo concretamente al Consejero 
de Cultura, tal como establece el artículo 3.3 del cita-
do Reglamento, proponer al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía la declaración de Bienes de Interés 
Cultural. La competencia final para tal declaración co-
rresponde al Consejo de Gobierno, a tenor del artículo 
1.1 de esta misma norma.


